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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620190078400 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JHON FREDY 

CORREA BUITRAGO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, ACTIVOS S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LTDA. y SELECTIVA S.A.S., las dos 

últimas integrantes del CONSORCIO MISIÓN TEMPORAL SELECTIVA 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente y/o 

representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 

2. A los representantes legales de ACTIVOS S.A.S., MISION TEMPORAL LTDA. y 

SELECTIVA S.A.S. como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 

necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y, para el caso de las encartadas de orden 

privado, referir las direcciones electrónicas o sitios de notificación, señalar que 

corresponden a los utilizados por aquellas, la forma como los obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la gravedad 

de juramento.  
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En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto 

con las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   
 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, allegado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 11001310503620200019700 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por DORA 

OLIVIA PALACIOS ARANGUREN contra el FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión a la doctora MARÍA CRISTINA 

LONDOÑO JUAN o quien haga sus veces como presidente y/o representante legal 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO., de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y la secretaría proceder a enviar la demanda 

como mensaje de datos, junto con las pruebas, anexos y esta providencia, y 

advertir que la notificación se entenderá surtida transcurridos 2 días hábiles desde 

el envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

 SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 



   
 

Regm 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



   

 

Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200019800 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JENNY 

ALEXANDRA JIMÉNEZ MEDINA contra la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE 

COLOMBIA –FUAC-. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir la dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde a los utilizados por la encartada, la forma 

como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 

se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 
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Por último, se RECHAZA DE PLANO la solicitud de medidas cautelares efectuada a 

folios 34 a 39 del archivo denominado “03. Demanda”, puesto que la única medida 

contemplada para los procesos ordinarios laborales es la imposición de una 

caución, como lo determina el artículo 85 A del C.P.T. y S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200020800 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JOSUÉ 

HERNÁN ORTEGA ENCISO contra EMPRESA DE MEDICINA INTEGRAL EMI S.A.S. 

SERVICIO DE AMBULANCIA PREPAGADA – GRUPO EMI S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T.S.S., con entrega de una 

copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las direcciones electrónicas o sitios de 

notificación, señalar que corresponden a los utilizados por la encartada, la forma 

como se obtuvieron y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que 

se entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

SE CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 

hacer valer. 
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Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 C.P.T.S.S. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200021400 

 

 

Como se reúnen los requisitos de ley, se tiene por SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JULIETH 

STEFHANE PLAZAS HERRERA, JHON ALEXANDER LASSO PERALTA, YASMIN ANDREA 

GARCÍA ESCOBAR, ÓSCAR ANDRÉS OLARTE MARTÍNEZ y HEMERSON DAVID REYES 

GUAPUCAL contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES–, GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y 

CONSULTORÍA S.A.S., HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S., y 

GESTIÓN Y AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., integrantes de la UNIÓN TEMPORAL DE 

AUDITORES DE SALUD. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor CARLOS MARIO RAMÍREZ RAMÍREZ o quien haga sus veces como 

presidente y/o representante legal de la ADRES, de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 

2. A los representantes legales de GIC GERENCIA INTERVENTORÍA Y CONSULTORÍA 

S.A.S., HAGGEN AUDIT S.A.S., INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S., y GESTIÓN Y 

AUDITORÍA ESPECIALIZADA S.A.S., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del 

Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos 

del Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y para el caso de las encartadas de orden 

privado, referir la direcciones electrónicas o sitios de notificación, señalar que 
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corresponden a los utilizados por aquellas, la forma como se obtuvieron y allegar 

las evidencias correspondientes, manifestación que se entenderá bajo la 

gravedad de juramento. 

 

En tal evento, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto 

con las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se 

entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en un archivo de 126 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 1100131050362020023700 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor FRANCISCO JOSÉ QUIROGA PACHÓN, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

LUZ ADRIANA PARRA SÁNCHEZ contra BANCOLOMBIA S.A.  

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la demandada con fecha de expedición 

reciente, dado que el allegado data del año 2017 e indique el domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos (Num. 9 ibidem y Art. 212 

C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de 

una copia de la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem. 

 

Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 

necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo 

accionante deberá indicarlo así y referir las dirección electrónica o sitio de 

notificación, señalar que corresponde al utilizado por la encartada, la forma 

como se obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, manifestación que se 

entenderá bajo la gravedad de juramento. 

 



Regm 

En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, con las 

pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

 

Surtida la notificación SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.   

 

Vencido dicho término, téngase en cuenta el establecido en el inciso 2° del Art. 

28 ibidem. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de la oficina judicial de reparto, en un archivo de 85 folios.  

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200023900 

 

 

Revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, 

por las siguientes falencias: 

 

1. La pretensión 3° de “condenas extra legales (sic)” no es clara ni precisa, pues 

busca de forma genérica el reconocimiento y pago de emolumentos 

adeudados sin establecer sus montos, fechas de causación, etc. (Num. 6° Art. 

25 del C.P.T. y S.S.). 
 

2. La referida pretensión contiene más de una solicitud, las cuales deben 

formularse por separado (ibidem).  

 

3. En similar sentido, emolumentos tales como “Prima Quinquenal”, 

“Bonificación por firma de la Convención Colectiva de Trabajo(sic)”, “Otras 

ayudas. Matrimonio y nacimiento de hijo. Artículo 20 de la CCT. (sic)” y 

“Bonificación por reconocimiento de pensión de jubilación, vejez o 

invalidez”, etc. carecen de fundamento fáctico (ibidem). 
  

4. El certificado de existencia y representación legal de la demandada S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., no tiene fecha de expedición reciente (Num 

4° Art. 26 ibidem). 

 

5. La prueba que se quiere obtener mediante oficio, debe ser solicitada 

directamente a la oficina de archivo sindical del Ministerio del Trabajo, pues 

para la consecución de tal documental no se requiere orden judicial. Por 

ello, con la subsanación se debe allegar la constancia de radicación, so 

pena de entenderse que se desistió de la mencionada prueba. (Artículos 

173 y 275 inciso 2º del C.G.P.) 

 

 



Regm 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). Al 

despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 3 archivos con 45, 45 y 2 folios respectivamente. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620200025900 

 

Revisada la demanda, advierte el despacho que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, por las siguientes falencias: 

 

1. No se adjunta el mensaje de datos o la manifestación expresa por parte de 

la demandante, que evidencie su intención en tal sentido (Art 5° Decreto 

806 de 2020. 

 

2. No se adjunta la reclamación administrativa elevada ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES (Art. 6° y 

Num. 5° Art. 26 C.P.T. y S.S.). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.   

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda que 

correspondió por reparto en 4 archivos con 7, 2, 38 y 1 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210001300 

 

 

De conformidad con la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, se 

AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA y se ordena DEVOLVER las diligencias.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 22 de enero de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 006 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 


